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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso que establece la clasificación y codificación de los productos químicos 
esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de 
Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía y JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, 
Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, 16, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36, fracción I, inciso 
c) y II, inciso b), 104, fracción II y 113 de la Ley Aduanera; 1, 4, 6 y 15 de la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o 
comprimidos; 3, fracción XXIV de la Ley General de Salud; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 2, inciso c, fracción X, 6 y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 1o. y 3o., fracciones I y XI del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas 
para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, tiene por objeto controlar la producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transporte, almacenaje y distribución de precursores 
químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, a fin 
de evitar su desvío para la producción ilícita de narcóticos; 

Que conforme a la Ley mencionada en el considerando anterior, se deberá dar un aviso a la Secretaría de 
Salud cuando se importen o exporten productos químicos esenciales que no requieran autorización, licencia o 
permiso conforme a las disposiciones aplicables; 

Que el 30 de junio de 2007 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya importación o exportación está sujeta a 
la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de Salud; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36, fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que el 23 de noviembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen medidas de control y vigilancia para el uso de ácido fenilacético, sus sales y derivados; metilamina; 
ácido yodhídrico y fósforo rojo, a través del cual el Consejo de Salubridad General modificó la categorización 
de algunas sustancias químicas relacionadas con los denominados productos químicos esenciales; 

Que en el Acuerdo mencionado se cambió la categorización del ácido yodhídrico y el fósforo rojo, que 
ahora se consideran como productos químicos esenciales, al mismo tiempo que el ácido fenilacético se 
considera como precursor químico para la elaboración de psicotrópicos, y 

Que la medida a que se refiere el presente Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS 
ESENCIALES CUYA IMPORTACION O EXPORTACION ESTA SUJETA 

A LA PRESENTACION DE UN AVISO PREVIO ANTE LA SECRETARIA DE SALUD 

Primero.- Se elimina de los artículos 1 y 2 del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los 
productos químicos esenciales cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso 
previo ante la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, la 
fracción arancelaria que a continuación se indica: 

2916.34.01 

Segundo.- Se adicionan a los artículos 1 y 2 del Acuerdo que se señala en el Punto Primero del presente 
ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en el orden que les corresponde según su numeración: 
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“ARTICULO 1.- … 

FRACCION DESCRIPCION 

  

2804.70.02 Fósforo rojo o amorfo. 

  

2811.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Acido yodhídrico (yoduro de hidrógeno). 

 

ARTICULO 2.- … 

FRACCION DESCRIPCION 

  

2804.70.02 Fósforo rojo o amorfo. 

  

2811.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Acido yodhídrico (yoduro de hidrógeno).” 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría 
de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía y JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, 
Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, 16, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 3, fracción XXIV, 
17 bis, 194, 194 bis, 283, 284, 285, 286, 286 bis, 289, 295, 368 y 375, fracciones VI, VIII y IX de la Ley 
General de Salud; 4o., 8o., 15, 232 y 238 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2o., inciso C, fracción X, 6 y 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3 fracciones I, II, VII y XIII, 10, fracción II y 14, fracción II 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud establece el control sanitario de los productos y materias primas de 
importación y de exportación por parte de la Secretaría de Salud; 

Que el 27 de septiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida 
está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, el cual se modificó mediante Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009 y el 30 de julio de ese mismo año; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36, fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de las fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 
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Que con objeto de implementar las recientes decisiones de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes, el Consejo de Salubridad General acordó modificar la categorización de algunas sustancias 
químicas relacionadas con los precursores químicos y con los productos químicos esenciales, por lo que el 23 
de noviembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen 
medidas de control y vigilancia para el uso de ácido fenilacético, sus sales y derivados; metilamina; ácido 
yodhídrico y fósforo rojo; 

Que en el Acuerdo mencionado en el considerando anterior, se cambió la categorización del ácido 
fenilacético, sus sales y derivados, que pasó de producto químico esencial a precursor químico, se adicionó la 
metilamina al listado de precursores químicos, al mismo tiempo que el ácido yodhídrico y el fósforo rojo se 
consideran ahora como productos químicos esenciales; 

Que a fin de que la Comisión Federal para Ia Protección contra Riesgos Sanitarios pueda ejercer 
correctamente el control y vigilancia en materia de medicamentos y otros insumos para la salud; órganos, 
tejidos, células de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos de perfumería, belleza 
y aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos 
biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los 
productos anteriores, es necesario mantener actualizado el marco normativo aplicable al sector salud en 
materia de comercio exterior para evitar confusiones respecto a las mercancías sujetas a control, y 

Que la medida a que se refiere el presente Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION 
Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, 
EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION 

SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD 

Primero.- Se reforman los artículos 1, apartados A), B) y C) y 2, apartados B) y C) del Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación 
o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de septiembre de 2007 y sus modificaciones, únicamente respecto de los rubros y/o 
fracciones arancelarias que a continuación se indican, en el orden que les corresponde según su numeración, 
para quedar como sigue: 

“ARTICULO 1.- ... 

A) ... 

Fracción  Descripción 

  

...  

  

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior 
o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o 
igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, 
Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un 
contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en 
peso de agua, en la materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

  

...  

 

B) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, expedirá las autorizaciones de internación a territorio nacional de derivados 
sanguíneos (que se identifican en el listado del presente Acuerdo con el número (1)), y las autorizaciones de 
internación de órganos, tejidos, células, sustancias biológicas de origen humano (que se identifican en el 
listado del presente Acuerdo con el número (2)); o en su caso las autorizaciones sanitarias previas de 
importación de productos terminados y materias primas para medicamentos, productos biológicos, agentes de 
diagnóstico, material de curación, material quirúrgico, material odontológico, productos higiénicos, fuentes de 
radiación, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, con excepción de las partes y accesorios de 
los instrumentos y aparatos del Capítulo 90, que no requerirán de las citadas autorizaciones sanitarias previas 
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de importación, para el diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de enfermedades, en humanos, 
de los productos comprendidos en las siguientes fracciones arancelarias, únicamente cuando se destinen a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o depósito fiscal: 

Fracción  Descripción 

  

. . .  

  

2933.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Aminofilina; Teofilina y sus derivados distintos de la teofilina cálcica. 

  

. . .  

  

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las empresas cuenten 
con la autorización a que se refiere la Regla 8a. de las Complementarias, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 
de Economía. 

 Unicamente: Productos farmoquímicos, medicamentos y equipo médico. 

  

. . .  

 

C) ... 

Fracción  Descripción 

  

...  

  

2933.99.09 Derivados de sustitución de la 10,11-dihidro-5H-dibenzo (b,f) azepina y sus sales, 
excepto lo comprendido en la fracción 2933.99.42. 

 Unicamente los siguientes productos: Sales de la imipramina; Desipramina, sus 
sales y derivados. 

  

...  

  

2933.99.36 Derivados de sustitución del bencimidazol y sus sales, excepto lo comprendido en 
las fracciones 2933.99.08, 2933.99.19, 2933.99.37, 2933.99.40 y 2933.99.46. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Clonitaceno; 
Etonitazeno; Zoldipem.  

  

...  

  

2939.59.99 Los demás. 

 Excepto: Aminofilina; Teofilina y sus derivados distintos de la teofilina cálcica. 

  

...  
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D) ... 
ARTICULO 2.- ... 
A) ... 
B) Para la importación de las mercancías destinadas para el diagnóstico, tratamiento, prevención o 

rehabilitación de enfermedades en humanos, comprendidas en las fracciones arancelarias que a continuación 
se indican, el importador presentará ante la aduana de despacho un "aviso sanitario de importación" en el 
formato publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009, que requerirá ostentar el sello 
de recibido de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, o de las autoridades 
competentes en las entidades federativas: 

... 
C) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 

Autorización Sanitaria, así como las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, recibirán 
de los interesados los Avisos Sanitarios de Importación, en el formato publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de junio de 2009, para ser sellados y devueltos de inmediato a los interesados, para los 
productos comprendidos en las siguientes fracciones arancelarias: 

Fracción  Descripción 
  

...  
  

9503.00.35 Partes, piezas y accesorios, reconocibles como concebidas para coches y sillas de 
ruedas para muñecas o muñecos, para los demás juguetes de rueda, o para lo 
comprendido en las fracciones 9503.00.21, 9503.00.25 ó 9503.00.26. 

 Unicamente: Accesorios recubiertos con pintura o tintas, barnizados o 
esmaltados, dirigidos a infantes. 

...  
  

9609.10.01 Lápices, excepto lo comprendido en la fracción 9609.10.02. 
  

...”  
 
Segundo.- Se elimina de los artículos 1, apartado D) y 3 del Acuerdo que se señala en el Punto Primero 

del presente ordenamiento, la siguiente fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación: 

3926.90.99 
Tercero.- Se adicionan a los artículos 1, apartado C) y 5 del Acuerdo que se señala en el Punto Primero 

del presente ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en el orden que les corresponde según su numeración: 

“ARTICULO 1.- ... 
C)  ... 

Fracción  Descripción 
  

2916.34.01 Acido fenilacético y sus sales. 
  

2916.35.01 Esteres del ácido fenilacético. 
  

2921.11.01 Monometilamina. 
  

2924.29.99 Los demás.  
 Unicamente: Sales de la Diampromida; sales y derivados del Etinamato; 

Fenilacetamida. 
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ARTICULO 5.- ... 

Fracción  Descripción 

  

2916.34.01 Acido fenilacético y sus sales. 

  

2916.35.01 Esteres del ácido fenilacético. 

  

2921.11.01 Monometilamina. 

  

2924.29.99 Los demás.  

 Unicamente: Sales de la Diampromida; sales y derivados del Etinamato; 
Fenilacetamida.” 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-GR-9927-1-IMNC-2010, 
NMX-GR-15513-IMNC-2010, NMX-GR-23813-IMNC-2010, NMX-GR-22986-IMNC-2010 y 
NMX-GR-11660-5-IMNC-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridos en la sede de dicho 
organismo, ubicado en Manuel María Contreras número 133, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de 
la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-GR-9927-1-IMNC-2010 GRUAS-INSPECCIONES-PARTE 1: GENERALIDADES 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica las inspecciones regulares que tienen que ser llevadas a cabo en las 
grúas definidas en la Norma Mexicana NMX-GR-4306-1-IMNC. Esta norma no cubre a las inspecciones 
llevadas a cabo antes de la primera utilización de la grúa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 9927-1:2009
"Cranes-Inspections-Part 1: General" 

NMX-GR-15513-IMNC-2010 
GRUAS-REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA LOS CONDUCTORES 
DE GRUAS (OPERADORES), ESLINGADORES, SEÑALADORES Y 
EVALUADORES. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona los requisitos de competencia aplicables para la selección, formación, 
evaluación y verificación de los operadores de las grúas (operadores), eslingadores, señaladores y sus 
evaluadores. 

Esta Norma Mexicana no cubre los requisitos de competencia adicionales necesarios para las operaciones 
especiales, por ejemplo, levantamiento de personas, inmersión y arrastre de palas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 15513:2000 "Cranes-
Competency requirements for crane drivers (operators), slingers, signallers and assessors" 

NMX-GR-23813-IMNC-2010 GRUAS- ENTRENAMIENTO DE PERSONAS DESIGNADAS 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica el entrenamiento mínimo necesario para impartir el requisito de 
conocimiento para una persona designada para controlar y gestionar las operaciones de levantamiento 
de las grúas. No es aplicable al entrenamiento adicional requerido para aquellas personas que controlan y 
gestionan las operaciones de levantamiento que involucran bienes o áreas peligrosas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 23813:2007
"Cranes-Training of appointed persons" 

NMX-GR-22986-IMNC-2010 GRUAS-RIGIDEZ-GRUAS PUENTE Y PORTICO 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona recomendaciones y requisitos para las propiedades de rigidez de las 
estructuras para las grúas puente y pórtico en términos de deflexiones y frecuencias naturales. 

Concordancia con normas internacionales 

Este Norma Mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 22986:2007 "Cranes-Stiffness-
Bridge and gantry cranes" 

NMX-GR-11660-5-IMNC-2010 GRUAS-ACCESOS, GUARDAS Y RESTRICCIONES-PARTE 5: GRUAS 
PUENTE Y PORTICO 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos particulares relacionados al acceso, guardas y restricciones 
para las grúas puente y pórtico definido en la norma mexicana NMX-GR-4306-1-IMNC y proporciona los 
criterios de selección del equipo apropiado bajo varias condiciones de uso esperadas de la grúa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 11660-5 Cranes-Access, guards 
and restraints-Part 5: Bridge and gantry cranes 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 


